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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Origen del estudio 

El presente estudio se realizó con el fin de brindar seguimiento a una prueba de 

cumplimiento sobre una advertencia emitida en el 2017.  

1.2 Objetivo del estudio 

Verificar la asignación responsable, uso y control de la utilización de los celulares 

institucionales, para la determinación del consumo razonable de las cuentas 

telefónicas que utilizan los funcionarios. 

1.3 Objetivos específicos 

Determinar que los gastos relacionados con el uso de las cuentas de los teléfonos 

móviles, utilizados por los funcionarios, presenten gastos razonables para evitar la 

afectación de los recursos de la institución. 

Verificar que los celulares de los funcionarios fueran entregados y autorizados por 

el personal correspondiente, además de la revisión de la cancelación de los gastos 

con las respectivas cuentas bancarias. 

1.4 Alcance de la auditoría 

El estudio se orientó a comprender el análisis de los Estados de las Cuentas 

Bancarias de la Municipalidad de Tarrazú de los últimos tres meses del 2018 y los 

primeros seis meses del presente año. 

1.5 Consideraciones iniciales 

La Municipalidad de Tarrazú, brinda dispositivos celulares a algunos funcionarios 

para fines laborales, por lo que la institución mensualmente utiliza recursos 

monetarios para la cancelación de las cuentas respectivas. 

Los recursos de la institución deben de ser utilizados de forma óptima para el uso 

responsable de los bienes municipales, por lo que cada funcionario debe de ser 

consiente sobre los gastos que le genera a la Municipalidad y de las posibles 

afectaciones que podría generar, un consumo excesivo, en las actividades de la 

institución. 

1.6 Metodología aplicada 

Se consideró el análisis de los Estados Bancarios 31-8, 1352-7 y 1425-1 de la 

Municipalidad de Tarrazú y se procedió a realizar consultas a los funcionarios con 

celular asignado para la obtención de información. 
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1.7 Comunicación de resultados 

Los principales resultados del presente estudio fueron expuestos en reunión 

efectuada en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Tarrazú el día 09/08/2019 

estando presente los siguientes funcionarios: Lorena Rovira Gutiérrez, Alcaldesa 

Municipal y Fernando Portugués Parra, Vicealcalde Municipal. 

2. RESULTADOS 

2.1 Alto consumo del celular institucional 

Los gastos en general relacionados con el uso del celular, presenta un comportamiento 

normal donde se refleja un gasto con variaciones mínimas que no representan atención 

alarmante, sin embargo, al analizar el consumo individual del celular se logra determinar 

que algunos dispositivos, de uso muy regular, presenta un índice de gasto muy elevado 

que refleja una diferencia muy significativa a comparación del consumo del resto de los 

celulares. 

A continuación, se presenta el comportamiento de nueve meses, del gasto en el uso de 

los teléfonos móviles asignados en la institución:  

 

          Fuente: Elaboración Propia 

Se tiene entendido que algunos funcionarios requieren mayor utilización del dispositivo 

para llevar a cabo sus labores, por lo que el consumo permitido en el estudio varía 

dependiendo del cargo analizado. 

En el año 2017, la auditoría interna desempeñó un análisis del mismo tema, donde dio 

como resultado comportamientos similares al estudio actual, se mostraba una cuenta 
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con un índice de 111% de superación al gasto mensual razonable determinado por 

auditoría, por lo que se procedió en su momento, a generar una advertencia1en donde 

se concluye que la administración debe prestar atención al gasto en que se está 

incurriendo en este teléfono con el fin de instruir a la persona para que su utilización no 

exceda montos razonables o promédiales a otros que los utilizan, claro está con las 

diferencias del caso. 

Se procede a presentar los índices mensuales de consumo actual de cada una de las 

cuentas de telefonía móvil de la institución:  

    

 

 

 

 

 

 

 

   

    

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Mediante las pruebas desarrolladas, se determina que la cuenta con el número 

84226546, supera en un 89% los niveles de consumo promedio mensuales del uso del 

celular, presentando de esta forma niveles muy elevados en comparación a lo permitido 

o razonable en el estudio. Esta cuenta fue advertida en el estudio anterior por presentar 

el mismo comportamiento, por lo que se determina un incumplimiento ante las 

recomendaciones generadas en la advertencia anterior. 

 

 
1Oficio AIM-16-2017 
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Adicionalmente se ha dado un incremento en los 

gastos por la utilización del celular institucional, 

debido a un mayor consumo y a la incorporación 

de nuevas cuentas telefónicas en la institución, 

pasando de tener 8 cuentas en el 2017 a 12 

cuentas en el año actual. Esto refleja un 

consumo promedio mensual que pasa de 

₡133.111.00 en el año anterior a ₡245.574.00 

en el presente año, significando una diferencia 

de un 46% lo que indica el incremento de la 

utilización de recursos institucionales para cubrir 

con los gastos de este tipo.                                                 Fuente: Elaboración Propia 

 

Las Norma de Control Interno de instituciones públicas, hace mención que el jerarca y 

los titulares subordinados, deben establecer, actualizar y comunicar las regulaciones 

pertinentes con respecto a la asignación de responsables por el uso, control y 

mantenimiento de los activos, incluyendo la definición de los deberes, las funciones y 

las líneas de autoridad y responsabilidad pertinentes, por lo que se debe de contar con 

regulaciones adecuadas y análisis constantes del consumo que se le dan a los activos.   

Una posible causa de que esta situación se esté presentando sería la falta de regulación 

interna, provocando que no se controlen los gastos relacionados al consumo de 

celulares, teniendo en consideración que los dispositivos propiedad de la institución, 

deben de ser utilizados de forma responsable para evitar afectaciones de los recursos 

institucionales.  

La existencia de gastos en exceso por el pago de algunas cuentas telefónicas de alto 

uso provoca que posiblemente se utilicen recursos destinados de otros gastos para la 

cancelación del uso de estos dispositivos celulares, por lo que se pueden ver afectada 

la solvencia de otras cuentas con respecto a la cancelación de otros gastos a los que 

debe hacer frente la institución.     

 

Estudio 
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2.2 Ausencia de documentación a la entrega de algunos móviles y posible pago 

de servicio sin utilizar 

Al realizar el estudio del gasto del uso de los celulares, se determina el correcto pago 

de las líneas telefónicas con las debidas cuentas bancarias, además de ser entregados 

por personal correspondiente autorizado, sin embargo, el 44% de los celulares con plan 

post pago entregados a algunos funcionarios de la institución, no cuentan con una 

documentación que haga constar de su entrega y donde se responsabilice al usuario, 

de manera formal, sobre algún daño o pérdida que le pueda ocurrir al dispositivo móvil, 

si bien se realiza de forma verbal, no existe un control que aplique sobre todos los 

funcionarios que les corresponde.  

A continuación, se muestra la lista de funcionarios que no cuentan con una 

documentación de pertenencia del celular: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: Elaboración Propia 

 

Otro aspecto determinado en dicho estudio es que se observa en los estados bancarios 

la existencia de la cuenta N°17423159 que pertenece a un servicio de internet, 

efectuándose una erogación mensual de  ₡23.400.00, sin embargo según consultas 
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realizadas a funcionarios del departamento de contabilidad, esta cuenta no está siendo 

utilizada desde hace aproximadamente dos años, es decir al parecer se está efectuando 

un pago sobre un servicio que no es utilizado, por lo que la administración debe de 

asegurarse de eliminar o suspender los servicios que van a ser remplazados o 

eliminados antes de aprobar algún nuevo contrato para uso de la institución, razón por 

la cual deben emprenderse acciones para valorar dicha situación. 

Como parte de la responsabilidad de la institución se debe de contar con las medidas 

necesarias para la asignación responsable por el uso, control y mantenimiento de los 

recursos y de los activos. 

Una de las posibles causas sobre la ausencia de documentación para la entrega de 

algunos celulares, podría ser que no se ha visto la necesidad de establecer un 

procedimiento al respecto o bien la práctica utilizada por costumbre. En lo que respecta 

al servicio de internet mencionado en párrafos anteriores una posible causa sería la no 

realización de análisis sobre el consumo de los recursos y servicios de los que ya no 

requiere la institución. 

Un posible efecto sobre el otorgamiento de celulares sin la documentación que respalde 

la pertenencia del funcionario sobre el dispositivo sería que ante algún eventual abuso 

o pérdida sea difícil determinar algún grado de responsabilidad por la ausencia de 

control. En lo relacionado al gasto del servicio de internet se está generando pagos 

innecesarios de servicios que no están siendo utilizados y que podrían ser requeridos 

en otra situación.  

3. CONCLUSIÓN  

En el estudio realizado se determina que el número de celular 84226546 refleja un gasto 

promedio mensual de ₡66.133.00 y que supera en un 89% el consumo permitido por la 

auditoria, por lo que es considerado como un consumo elevado en comparación del 

resto de los celulares.   

Los problemas que se generan por no contar con una normativa para el control de los 

gastos en exceso por el pago de algunas cuentas telefónicas de alto uso provocan que 

posiblemente se utilicen recursos destinados de otros gastos para la cancelación del 

uso de estos dispositivos celulares, por lo que se pueden ver afectada la solvencia de 

otras cuentas con respecto a la cancelación de otros gastos a los que debe hacer frente 

la institución.   
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Se determina en el estudio que no todos los teléfonos celulares con los que cuenta la 

institución y que han sido entregados a algunos de los funcionarios se haya realizado 

mediante una documentación formal, el firmar una documentación sobre la pertenencia 

y responsabilidad del celular, permite tener un mayor control sobre los activos que se 

asignan a los funcionarios, por lo que se considera un punto de mejora para respaldar 

la utilización de los dispositivos ante cualquier posible eventualidad. 

Los servicios que consume la Municipalidad deben ser constantemente analizados, así 

como hacer las evaluaciones necesarias en el momento de contratación de algún nuevo 

servicio, debido a que se utilizan recursos que deben ser debidamente administrados 

para evitar realizar pagos de más o contrataciones sin la cancelación de servicios con 

los que se cuenta en el momento. 

 

4. RECOMENDACIONES 

Alcaldesa 

Presentar ante el Concejo Municipal una reglamentación interna sobre la asignación y 

el uso de los teléfonos celulares de la institución. Ver punto 2.1 del presente informe. 

Comunicar a los funcionarios que tienen asignados teléfonos celulares una vez 

aprobada la reglamentación, las nuevas condiciones implementadas en el nuevo 

reglamento del consumo del celular. Ver punto 2.1 del presente informe. 

Instruir al personal por medio de algún taller o conferencia sobre la importancia que tiene 

hacer un uso adecuado y razonable de los recursos y activos de la institución. Ver punto 

2.1 del presente informe 

Confeccionar la documentación determinada como ausente para los casos de los 

funcionarios que se indican como pendientes (x) en este informe. Ver punto 2.2 del 

presente informe.  

Crear un control o registro en donde se pueda comprobar con facilidad la asignación de 

celulares a los funcionarios que se les entregue alguna cuenta telefónica nueva. Ver 

punto 2.2 del presente informe. 

Analizar la posibilidad de eliminar el servicio de la cuenta de internet N°17423159 o 

valorar si será requerida en la institución en un periodo a corto plazo. Ver punto 2.2 del 

presente informe. 
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Anexo 

Consumo por cuenta mensual de los celulares institucionales 

 

 

 

 


